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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, solicitud de 
reprogramación de la audiencia programada para el día 31 de agosto de 2023, 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, 29 de agosto de 2023. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. - 
 
Auto Interlocutorio No. 2453 
Radicación 66682-40-03-002-2023-00233-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JOSE RUBIEL CORRALES CARDONA vs SIGIFREDO GARCIA LARGO. 
 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial que antecede, se acepta 
la excusa presentada por la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial, en 
consecuencia, se dispone a reprogramar la fecha para audiencia de que trata el 
artículo 392 del Código General del Proceso, para el próximo TREINTA (30) DE 
NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 AM.  
 
La fecha aquí dispuesta se agenda atendiendo a otros asuntos de prelación legal y 
accediendo a la solicitud de la parte ejecutante.  
 

 
 

Notifíquese 
 
 

 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

Jueza 
 

<< 
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